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TEMA PROBLEMATICA OBSERVACIONES RESPUESTA SDP 
- - -

Se restringe la altura de edificaciones La restricción solo se debe mantener 

Cables aéreos (pg.10) en área de influencia de cables aéreos hasta los diseños definitivos, no hasta Observación acogida 
a 3 pisos hasta la construcción de la la construcción de la infraestructra 

insfraestructura. que puede tardar años más 

No existe claridad en la aplicación de 
Índice de construcción índices de construcción en predios Se solicitó claridad normativa 

en urbanizables no urbanizables no urbanizados aplicando solo un tratamiento en Observación no acogida 
urbanizados marcados en cartografía en cuanto a edif1cabilidad. 

tratamiento de renovación urbana 

Esto es contrario a las disposiciones 
Área mínima Lo establecido en el art. 384 se refiere legales, de participación y constum-

habitable Cpg.7) a área privada y no a área construida. bristas. El área mínima debe conside- Observación no acogida. 

rarse como área construida. 

Altura entre pisos 
La altura mínima y ,máxima libre por Se recomienda mantener la norma 
piso se contabilizará entre acabados original del POT en que se señala que Observación no acogida. 

(pg.12) arquitectónicos, libre de osbtáculos. estas alturas se miden entre placas. 

Camacol B&C continuará haciendo seguimiento a todo el proceso de 
reglamentación del POT y estará informando los avances en los temas 
que son de interés para el sector constructor. 
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https://drive.google.com/drive/folders/1ziihGMlmuLRAyJZGLf8FLhZbm_uReDea?usp=sharing

